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Cumplimiento de Empresas 
IMMEX & Reglas 8vas p/ 
Mercancías Sensibles



Permiso Previo de R8
p/ Mercancías Sensibles



 Petrolíferos – 6 FA - Anexo 29 RGCE
 Neumáticos y recortes - 3 FA - Anexo 3.3.2 RCSE

¿Cuáles son las Mercancías Sensibles 
para el Programa IMMEX?

Azúcar Aluminio

Acero Desperdicios 
de metal

Textil Tabaco



• Aproximadamente desde el 8 de
abril de 2024, el SAT y la SE
establecieron un candado en el
portal de la VDMCE para la
gestión de los Permisos Previos
de Importación (Reglas Octavas)
de mercancías sensibles.

• Las empresas IMMEX
Certificadas en IVA e IEPS
tuvieron que identificar que
contaran con la autorización
para importar mercancías
sensibles emitida por el SAT,
así como notificar dichas
mercancías a la SE.

DIFICULTADES EN LA GESTIÓN DE 
PERMISOS PREVIOS R8  POR EMPRESAS IMMEX-CIVA







Las empresas IMMEX Certificadas en IVA e IEPS tienen la alternativa
de solicitar a las autoridades que actualicen el portal de la
Ventanilla Digital adjuntando la información y documentación
siguiente:

a) Escrito libre en el que se
explique la razón de la
actualización firmado por el RL.

b) Certificación de IVA e IEPS
para importar mercancías
sensibles.

c) Ficha de trámite 73/LA, 93/LA
o 118/LA de ampliación de
sensibles.

d) Cumplir con el aviso ante
la SE sobre las mercancías
sensibles conforme a la regla
3.2.19.

e) Programa PROSEC autorizado.

f) Programa IMMEX autorizado.

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO



Enviar por correo electrónico el escrito libre y demás
documentos antes mencionados a las direcciones que se
mencionan explicando que cuentan con las autorizaciones
correspondientes, y que en operaciones anteriores se han
gestionado los permisos previos de importación sin
inconvenientes:

dgce.tramitesc@ecnomia.gob.mx certificación.iva.ieps@sat.gob
.mx

dgfcce.gestion@economia.gob.mx contactovucem@sat.gob.mx

atencion.immex@economia.gob.mx snice@economia.gob.mx

atencion.prosec@economia.gob.m
x

Gestionar nuevamente la ficha 118/LA solicitando las
fracciones arancelarias y el número de identificación
comercial actualizadas.













Interpretación de la 
DGFCCE

















DECRETO LIGIE / PROSEC

Fracción 
Arancelaria

Descripción del Producto Terminado de Exportación

9401.30.01 ASIENTOS GIRATORIOS DE ALTURA AJUSTABLE

LIGIE / Fracción 
Arancelaria

Descripción de Materia Prima o Insumos Arancel UMT

5408.33.05 Con hilados de distintos colores. 10% M2

SECTOR PROSEC PROSEC / Código Descripción de Bienes a Producir Acotación

III. De la industria 
del Mueble

94.01 Asientos (excepto los de la partida 
94.02), incluso los transformables 
en cama, y sus partes.

Excepto: las 
subpartidas 9401.10 
y 9401.20.

SECTOR PROSEC Código Descripción de la Materia 
Prima

Arancel Acotación

III. De la industria 
del Mueble

--- --- --- ---



ACUERDO DE SE - RRNA

Fracción 
Arancelaria / NICO

Descripción de la Mercancía

5408.33.05.99 TEJIDOS DE FILAMENTOS ARTIFICIALES, CON HILADOS DE DISTINTOS COLORES

Anexo 2.2.1 Acuerdo SE Descripción

2. Para efectos de la autorización a que se refiere la Regla 8a, se sujetan al
requisito de permiso previo de importación por parte de la SE las mercancías
comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa que a continuación se
indican, únicamente cuando se destinen a los regímenes aduaneros de importación
definitiva o temporal:

Fracción 
Arancelaria / NICO

Descripción de la Mercancía

98020003 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Mueble,
cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de
las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los
criterios que establezca la Secretaría de Economía.

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del Mueble,
cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de
las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los
criterios que establezca la Secretaría de Economía.



ANEXO 2.2.2 CRITERIOS Y REQUISITOS PARA OTORGAR PERMISOS PREVIOS

Sector FA + NICO Criterio Requisito

j) 
Industri
a 
Siderúrg
ica

9802.00.13 
00

Empresas que cuenten
con un PROSEC en
términos del Decreto
del mismo nombre en
el sector al que
corresponda la
fracción arancelaria
de que se trate, y
tratándose de
operaciones bajo el
régimen de
importación temporal
para elaboración,
transformación o
reparación contar
con un Programa
IMMEX.
Para fabricar
productos que tengan
como fin cumplir con
obligaciones
comerciales
contraídas en
mercados
internacionales.

Obligatorio:
No hay requisito obligatorio, excepto para la Industria Siderúrgica para lo
cual en el campo 29 “Justificación de la importación o exportación y el
beneficio que se obtiene” o como anexo de la “Solicitud de permiso de
importación o exportación y de modificaciones” el solicitante deberá:

a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of
Materials: ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für
Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; American Petroleum
Institute: API, otras);

b) Describir el producto a fabricar (nombre, denominación comercial y
alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad);

c) Describir las características técnicas y descripción específica y
detallada del insumo requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor,
diámetro y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de
utilidad, y

d) Capacidad instalada de transformación del(los) producto(s)
solicitado(s).

Optativo:
El solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier
otra que considere sustenta su petición, presentando como anexos los
documentos y la información que, en su caso, apliquen.

II. La SE autorizará la importación de mercancías de la Regla 8a., requeridas durante la
etapa previa al inicio de la producción de nuevos proyectos de conformidad con lo
siguiente:



Permiso de R8 Autorizados por la SE en el 
periodo 2023

Tipo Cantidad 
Permisos 

Fracciones 
Arancelarias 

Fracciones Arancelarias de 
Mercancías Sensibles de los 
capítulos 50 al 63, 72, 73 y 76 

R8 Definitivas 1,676 3,695 3,695 

R8 Temporales 63,075 120,846 2,388 

Total 64,751 124,541 6,083 

 




